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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04743/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc515555218][bookmark: _Toc454977]ANTECEDENTES

1. El día uno (01) de noviembre de dos mil dieciocho, --------------------------- -------------------, presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 01460/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó:

“Número de metros cuadrados que tiene la superficie de la universidad y como se encuentra constituida” (Sic)

2. Se hace constar que señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. En fecha veintiséis (26) de noviembre del año dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO emitió sus respectiva respuesta a la solicitud de información presentada, a través del escrito siguiente: 

“Metepec, México a 26 de Noviembre de 2018
Nombre del solicitante: -----------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 01460/UPVT/IP/2018
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12,16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01460/UPVT/IP/2018, que realizó el 1 de noviembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales y la Dirección de Administración y Finanzas, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES” (Sic)

4. A dicha respuesta se anexó tres (03) archivos electrónicos a saber: 

· 1460UPVTIP2018.pdf: Correspondiente a un documento electrónico que contiene en una (01) hoja el oficio 205BL14002/1188/2018, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos y Materiales, mediante el cual  atiende el requerimiento realizado respecto de la solicitud 01460/UPVT/IP/2018, refiriendo que: “ … con fundamento en el apartado Vll. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes a las funciones del Departamento del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011 y derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, le informo que el número de metros cuadrados que tiene la superficie de la Universidad es de 164, 180. 18 metros cuadrados y se encuentra constituida por 9 edificios.     

· 1460UPVTIP2018.pdf: Correspondiente a un documento electrónico que contiene en dos (02) hojas el oficio 205BL14000/818/2018, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el Director de Administración y Finanzas, mediante el cual  atiende el requerimiento realizado respecto de la solicitud 01460/UPVT/IP/2018, refiriendo que: “ … informo que una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos que obran en la Dirección de Administración y Finanzas de esta Casa de Estudios, se informa que SON 16.4 HECTÁREAS DE TERRENO SUPERFICIE DE ESTA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA, esto con fundamento en las funciones asignadas a esta Dirección de Administración y Finanzas…    

·  UT_ SOL 1535.pdf: Correspondiente a un documento electrónico que contiene en una (01) hoja el oficio 205BL16001/3329/2018, dirigido al particular, signado por la  Titular de la Unidad de Transparencia,  mediante el cual se pone  a disposición la información emitida por el servidor público habilitado. 

5. El día once (11) de diciembre de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma, --------------------------------------, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc483995814][bookmark: _Toc487622220][bookmark: _Toc513198476][bookmark: _Toc513203701][bookmark: _Toc513203954][bookmark: _Toc515555219][bookmark: _Toc521603602][bookmark: _Toc521605910][bookmark: _Toc521949100][bookmark: _Toc522641232][bookmark: _Toc522703902][bookmark: _Toc522705316][bookmark: _Toc535508309][bookmark: _Toc535508402][bookmark: _Toc434213][bookmark: _Toc453624][bookmark: _Toc454978][bookmark: _Toc483411550]Acto impugnado: “Información incompleta” (Sic)

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc483995815][bookmark: _Toc483411551][bookmark: _Toc487622221][bookmark: _Toc513198477][bookmark: _Toc513203702][bookmark: _Toc513203955][bookmark: _Toc515555220][bookmark: _Toc521603603][bookmark: _Toc521605911][bookmark: _Toc521949101][bookmark: _Toc522641233][bookmark: _Toc522703903][bookmark: _Toc522705317][bookmark: _Toc535508310][bookmark: _Toc535508403][bookmark: _Toc434214][bookmark: _Toc453625][bookmark: _Toc454979]Razones o Motivos de inconformidad: “No informan más que edificios sin explicar las condiciones de la superficie descrita” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de ésta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. En fecha once (11) de enero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico INF DE JUST RR 4743.pdf, en el cual según se aprecia, confirma su respuesta y fue puesto a disposición del recurrente mediante acuerdo de fecha veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve.   

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

10. El día doce (12) de febrero de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio; y






[bookmark: _Toc454980]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc454981]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc454982]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el veintiséis (26) de noviembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintisiete (27) de noviembre, al diecisiete (17) de diciembre de dos mil dieciocho. Luego Entonces, si el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el día once  (11) de diciembre de dos mil dieciocho, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc521536227][bookmark: _Toc454983]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

14. La particular, mediante su solicitud de información, esencialmente requirió a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, la siguiente información:

Número de metros cuadrados que tiene la superficie de la universidad y como se encuentra constituida.

15. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO medularmente refiere que la superficie de la universidad es de 164, 180. 18 metros cuadrados y se encuentra constituida por 9 edificios. 

16. Por su parte, la RECURRENTE se inconformó dentro del recurso de revisión materia de ésta resolución, señalando que el SUJETO OBLIGADO le entrega información incompleta ya que únicamente informan los edificios sin explicar las condiciones de la superficie descrita.    

17. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuesta a la solicitud satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc453696499][bookmark: _Toc454301152][bookmark: _Toc454984]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

a) [bookmark: _Toc454985]De la fuente Obligacional. 

18. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante esté en posibilidad de dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Puntualizado lo anterior, para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar la información solicitada, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere se indique cual es el número de metros cuadrados que tiene la superficie de la universidad y como se encuentra constituida.

20.  En consecuencia, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo, en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumida por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que a través de los oficios que remitió tanto en respuesta como en informe justificado se reconoce tener un Departamento de Vinculación y Extensión, asimismo se hace referencia que los procesos de seguimiento de egresados y servicio social son responsabilidad de la Jefa de Departamento. 
[bookmark: _Toc454986]b) De la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. 

21. Una vez establecido lo anterior,  de las constancias que obran en el expediente en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se registró la solicitud de información 01460/UPVT/IP/2018, mediante la cual el particular requirió al SUJETO OBLIGADO, el número de metros cuadrados que tiene la superficie de la universidad y como se encuentra constituida. 

22. Así, en atención a los planteamientos formulados por el solicitante y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, y la Dirección de Administración y Finanzas, por tratarse de las áreas competentes que de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones pudieran contar con la información. 

23. Por su parte, el recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión señaló como motivos o razones de inconformidad “No informan más que edificios sin explicar las condiciones de la superficie descrita” (sic)

24. En este sentido, el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca establece que la Dirección de Administración y Fianzas, y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales tienen las siguientes funciones: 

205BLI4000 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 
OBJETIVO: 
Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el uso y aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales para apoyar las actividades académicas y administrativas de la Universidad.
FUNCIONES: 
…
Determinar y controlar las medidas de seguridad y vigilancia de las instalaciones y bienes de la Universidad, así como instrumentar mecanismos preventivos y dispositivos de emergencia en casos de desastre. 
…
Determinar los cuadros comparativos derivados de las licitaciones públicas para las adquisiciones y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles de la Institución educativa.
…
Formular, compilar y difundir las normas, políticas, lineamientos y procedimientos de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros de la Institución.
205BLI4002 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OBJETIVO:

 Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso, contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la universidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia, así como adquirir, almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo
FUNCIONES:
… 
Recibir, registrar, clasificar, almacenar y suministrar los bienes destinados a satisfacer las necesidades de la Institución
…
Aplicar las normas, lineamientos, programas y procedimientos generales que permitan consolidar y operar adecuadamente el sistema de control patrimonial.

25. Precisado lo anterior, los titulares de la Dirección de Administración y Fianzas, y el Departamento de Recursos Humanos y Materiales refirieren la superficie da la universidad y su composición, como a continuación se observa: 

[image: ]
[image: ]

26.  Así, en las imágenes insertas se aprecia que el SUJETO OBLIGADO, atendió el requerimiento formulado, toda vez que el particular fue muy preciso en requerir el número de metros cuadrados que tiene la superficie de la universidad y su constitución. 

27. Además, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

28. Ahora bien el RECURRENTE en las razones y motivos de inconformidad manifiesta: “No informan más que edificios sin explicar las condiciones de la superficie descrita” lo que constituye información que de acuerdo a la solicitud 01640/UPVT/IP/2018 no fue requerida en un primer momento, toda vez que al momento de formular las solicitudes de información no requirió conocer las condiciones de la superficie, lo que se entiende como un Plus Petitio, a su petición inicial que no puede abordarse.

29. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

30. Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

31. Estudiado lo anterior y toda vez que el RECURRENTE, manifiesta que la información entregada no satisface el requerimiento planteado en la solicitud primigenia, se dejan a salvo sus derechos  para que en caso de que estime pertinente, realice una nueva solicitud de información. 
32. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualiza la hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc454987]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04743/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a la solicitud 01460/UPVT/IP/2018.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  








	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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o UNT  EDOAAEX
Oficio No. 205BL.14002/1188/2018
Almoloya de Judrez, Estado de México a 26 de noviembre de 2018
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES N
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
PRESENTE

Con fundamento en el articulo 59 fracciones |, Il y VI de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; con respecto a la solicitud de
informacion registrada con el folio nimero 01460/UPVT/IP/2018, de fecha 01 de noviembre de
2018, en la que requiere a este Departamento de Recursos Humanos y Materiales lo siguiente:
o S e ————

Conforme al articulo 12 parrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
informacién Publica del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados
s6lo proporcionarén la informacién publica que se les requiera y obre en sus archivos y en el
estado en que se encuentre. La obligacion de proporcionar informacién no comprende el
procesamiento de la misma ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estaran
obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones. Asimismo, con
fundamento en el apartado VII. Objetivo y funciones por Unidad Administrativa correspondientes
a las funciones del Departamento de Recursos Humanos y Materiales establecidas en el Manual
General de Organizacién de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el
Periodico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha 9 de noviembre de 2011 y derivado de la
busqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad Administrativa, le informo que
el nimero de metros cuadrados que tiene la superficie de la Universidad es de 164, 180.18
metros cuadrados y se encuentra constituida por 9 edificios.

Con lo anteriormente expuesto se da respuesta al requerimiento de informacion.

Sin otro particular agradezco de antemano la aterieién ¢jtie se sirva brindar al presente,
no sin antes enviarle un cordial saludo.
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“2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, £l Nigromante”.

Articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios que a la letra dice:

“Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven
informacién publica serén responsables de Ia misma, en los términos de las disposiciones
juridicas aplicables. Los sujetos obligados, sélo proporcionaran la informacién piblica que
se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La
obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentarla_conforme al interés del solicitante; no estarén obligados a generaria,
resumirla, efectuar caloulos o practicar investigaciones.

Articulo 59 fracciones I, Il. y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

"Los servidores piblicos habilitados tendrn las funciones siguientes:

1. Localizar la informacion que le solicite la Unidad de Transparencia;

1I. Proporcionar Ia informacién que obre en los archivos y que le sea solicitada por la

Unidad de Transparencia;

IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la informacion pablica
& oficio que obre en su poder

Por lo que, informo que una vez realizada una bisqueda exhaustiva y razonable en todos
los archivos que obran en la Direccion de Administracion y Finanzas de esta Casa de
Estudios, se informa que SON 16.4 HECTAREAS DE TERRENO SUPERFICIE DE ESTA
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA, esto con fundamento en las
funciones asignadas a esta Direccion de Administracion y Finanzas. Establecidas en el
articulo 11 del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca,
publicado en el Periédico Oficial Gaceta de Gobierno de fecha 28 de octubre de
2008, y el Apartado VIl “Objetivo y funciones por Unidad Administrativa” del Manual
General de Organizacion de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca,

Sin otro particular, agradezco su atencidn

. preseqte, ¥, ApiQugeha.ja ocasion para
enviarle cordial saludo. g \ _
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